
 

         
CONCURSO FOTOGRAFÍA 

35 años de historia 
             
 
1. Participantes. 
 
Podrán participar en este concurso, egresados de todos los programas de pregrado y 
posgrado de la María Cano, junto a sus parejas y familias. 
 
2. Temática.  
 

 Fotografías que hagan referencia a las diferentes formas de amar en familia, 
donde en medio de esa historia se encuentre inmersa la María Cano.  

 
En la fotografía que participes, debes incluir además de sus modelos y participantes, ósea 
egresados y sus familias, espacios, vistas, lugares, o elementos de la María Cano, no 
editados.  
 
 
3. Características de las fotografías. 
 

 Las imágenes deberán ser necesariamente originales, inéditas no habiendo sido 
presentadas y/o premiadas en cualquier otro concurso. 

 
 Las imágenes podrán ser en color o blanco y negro, no admitiéndose la 

manipulación digital de las misma. 
 

 
 El tamaño mínimo de las fotografías originales será de 30x40 cm y el máximo de 

40 x 50 cm, correspondiendo este tamaño a la imagen fotográfica y se 
presentarán sin ningún tipo de montaje ni soporte, quedando automáticamente 
excluidas las que vengan montadas. 

 
 Cada egresado participante podrá presentar solo una fotografía, el contenido de 

la misma, necesariamente deberá estar relacionado con el tema del concurso. 
 

 Las fotografías deberán ser propiedad del autor que las presente al certamen. 
 
 
4. Forma de presentación y envío. 
 

Enviara la fotografía al correo egresados@fumc.edu.co, con alta calidad y con los 
siguientes datos:  

 
 Título de la obra; 
 Nombre y apellidos del autor (egresado) 
 Cedula de Ciudadanía del participante 
 Programa Académico del cual egreso  
 Lugar de domicilio, y teléfono de contacto 
 Correo electrónico  
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5.- Jurado. 
 
El jurado será designado por la Oficina de Egresados y Bienestar Institucional y en su 
orden la Coordinación Deporte y Cultura. El Jurado, que será un externo de la institución, 
con conocimientos en el arte de la fotografía, se reserva el derecho de la interpretación 
de las bases del presente concurso y de resolución de los casos no contemplados, de 
acuerdo con su mejor criterio. 
 
 
6.- Premios. Se establece el siguiente premio: 
 
Un único premio a la fotografía designada, será acreedor a: 
 

    
 
 
 
 
Notas para tener en cuenta:  
 

 La entrega de premio se realizará en el encuentro de egresados 2022 de la sede 
donde se encuentre el ganador.  

 
 

 La obra premiada pasará a ser propiedad de la Fundación Universitaria María 
Cano, que se reserva todos los derechos sobre las mismas y podrá ser utilizada 
posteriormente con fines culturales, artísticos o publicitarios, citando siempre el 
nombre del autor; ateniéndose, en todo caso, a lo que dispone la Ley de Propiedad 
Intelectual.  

 

 La participación en este concurso, implica la total aceptación de las bases 
reguladoras del mismo. 
 

 



 

 
 

 

 El hecho de participar en este concurso, el autor de la fotografía, autoriza la 
exhibición y publicación de las mismas en la exposición y ediciones que tengan 
lugar o programación por la universidad. 

 
 

 El fallo del jurado, se hará público mediante video publicado en las redes de la 
oficina de egresados de la María Cano. 

 
 

 La fecha límite de presentación será el día 7 de 
octubre del 2022. 
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